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ARTICULO 1°.- Ratificar la Resolución de Presidencia N° 343/94 de fecha 23 de

noviembre, mediante la cual se comisionó a los Legisladores Osear Bianciotto, Rodolfo

Lizardo, Alberto Gómez y Osvaldo Pizarra para asistir al "Primer Seminario Internacional

de Cooperación Patagónica", llevado a cabo en la ciudad de Comodoro Rivadavia entre

los días 24 y 25 de noviembre del corriente año, dejando sin efecto la comisión del

Legislador Gómez.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 7 DE DICIEMBRE DE 1994

RESOLUCIÓN- 231 /94.-

MARCELO J. ROMERO
Secretario Legislativo

Poder tegislativo
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